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Asistimos como testigos, casi mudos, a 
uno de los fenómenos sin precedentes 
en la historia de la humanidad…



•en el año 2050 la población mundial de Personas 
Mayores será más del doble de lo que fue en 
2015, lo que supondrá una cifra de 2.100 
millones de personas Mayores.

•En Europa, personas Mayores lo son 
con más de 65 años

¡El doble en pocos años!



La longevidad humana será la 
mayor revolución social de este 
siglo XXI.

Cambiará nuestra forma de vida, 
nuestras relaciones…y hay quien 
dice que hasta nuestra religión 
(OMS, 2017)



"La cuestión no es si la duración media de la vida humana aumentará 
modestamente en las próximas décadas. 

Eso ocurrirá, con toda seguridad.

La cuestión es más bien si es factible posponer el envejecimiento 
humano y la muerte natural por muchas décadas, incluso de forma 
indefinida.



“senecta ipsa morbus est”

Longevidad humana



Le pedimos que nos 
permitiese una sonrisa… de 
100 años





•75 personas de más de 100 años por 
cada 100.000 habitantes

Okinawa

En la provincia de Ourense, Galicia, noroeste de España:

78 personas de más de 100 años/100.000 Habitantes



• Hay 278 centenarios por cada 100.000 personas

Multiplica por 7 el valor de Okinawa

Comarca de  Celanova, Ourense, noroeste de España



I. El marco jurídico del Sistema de 
Atención a la dependencia (SAAD):

Ley 39/2006, de la dependencia



Ley 39/2006 de la Dependencia

Rango de Ley

Denominación: de Promoción de la autonomía 
Personal y atención

a las personas en situación de 

Dependencia



El SAAD (Sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia): gobernanza

• El acceso al SAAD se configura como un derecho subjetivo y en este sentido es bien 
recibido por expertos y practitioners, generando también grandes expectativas entre los 
ciudadanos

• El Estado central es competente en el establecimiento de las condiciones básicas en todo 
el territorio nacional  

• Los gobiernos de las Comunidades autónomas (CCAA) son responsables de la 
implementación y la gestión del sistema 

• Las CC. AA. son las encargadas de evaluar el grado de dependencia de cada individuo 
conforme a un baremo.

• Cada grado de dependencia da derecho a una serie de servicios y prestaciones.

• Son las Administraciones autonómicas las que, junto con el propio beneficiario o su 
familia, deciden qué tipo prestaciones deberían tener a su disposición y la intensidad de 
las mismas 



Fuente: Diario16.com



Servicios y transferencias monetarias 
(prestaciones económicas) para las PESD
SERVICIOS:

1) servicios de prevención de situaciones de dependencia y los de promoción de la autonomía 
personal 

2) servicio de teleasistencia 

3) servicio de ayuda a domicilio 

4) servicio de centro de día y de noche

5) servicio de atención residencial

Según la ley, los servicios deben priorizarse a las prestaciones económicas

PRESTACIONES ECONOMICAS:

1) para el cuidado por parte de un familiar

2) la contratación de un asistente 

3) la adquisición de un servicio



El modelo actual
Residencias y Cuidados de larga 
Duración (CLD) en geriatría

II.



¿Hay un modelo 
actual de Residencia o  

de CL Duración?

En el mundo, aún no se ha iniciado la planificación de los cuidados de larga 
duración, que se ha dejado en manos del sistema social, donde se confunden 
situaciones de dependencia de apoyos con cuidados sanitarios de larga duración 



Rectores del asilo de ancianos de Haarlem - Óleo sobre lienzo, 172,5 x 256 cm,



Las regentes del asilo de ancianos de Haarlem. Frans Hals, 1664
Cinco son las mujeres representadas: la directora del asilo y las cuatro regentes del año 1664 (Adriaentje Schouten, Marijtje

Willems, Anna van Damme y Adrianana Bredenhoff). 



Antes del COVID19, desde 1985 a 2020:

•Centros de Cuidados Sociales: fusión hostelera-hospital

•Asilos, centros geriátricos, residencias sociosanitarias

•Sistema social o Sistema sociosanitario

•Clasificación usuarios según nivel de dependencia. 

•Modelos de gestión pública, privada o subvencionada



Aumento de las tasas de dependencia de CLD en la UE (2015-2019)



•Se espera que el número de personas que 
puedan necesitar cuidados de larga 
duración aumente desde los 19,5 millones 
de 2016 hasta 23,6 millones en 2030 y 30,5 
millones en 2050 en la EU-27 





Formas de cuidado de larga duración a personas mayores de 65 años (%). Europa, 2019

Fuente: España 2050. Fundamentos y propuestas para una Estrategia Nacional de Largo Plazo. Oficina Nacional 
de Prospectiva y estrategia. Gobierno de España. Madrid, 2021. p. 218



Gasto público en cuidados de larga duración en Europa, 2018

Fuente: España 2050. Fundamentos y propuestas para una Estrategia Nacional de Largo Plazo. Oficina Nacional 
de Prospectiva y estrategia. Gobierno de España. Madrid, 2021. p. 219



RESIDENCIAS EN ESPAÑA

<25 plazas 25-49 plazas 50-99 plazas >100 plazas TOTAL

En nº de 
centros

1. 130 1. 479 1. 520 1. 229 5. 358

En plazas 18. 770 53. 803 108. 645 191. 767 372. 985

Fuente: Abellán, Aceituno y Romino (2019)

Privadas 
72,8%

Públicas 
27,2%

Datos 2019 oficiales en España



372.985 personas Mayores
Media edad: 85,7 años
Situación de dependencia: pluripatología
Comorbilidad con enfermedad grave causante de 
dependencia
Polifarmacia
57% con deterioro cognitivo en diferentes grados



Tipología de las plazas en Estancias o centros 
geriátricos

Publicas de gestión publica
Publicas de gestión privada
Privadas con fin de lucro
Privadas sin fin de lucro
Privadas con plazas concertadas





III. El modelo futuro de la 
atención residencial

Propuestas acordadas para el ámbito del Estado Español



Formas de cuidado de larga duración a personas mayores de 65 años (%). Europa, 2019

Fuente: España 2050. Fundamentos y propuestas para una Estrategia Nacional de Largo Plazo. Oficina Nacional 
de Prospectiva y estrategia. Gobierno de España. Madrid, 2021. p. 218



Servicios de CLD actuales
• Hogares/Residencias. Estancias temporales/fijas

• Centros de día generales/especializados

• Servicios de atención/cuidados a domicilio

• Teleasistencia fija/avanzada

• Comida “sobre ruedas” / lavandería / AATT

• Servicios complementarios: memoria/rehabilitación y otros

• Prevención el envejecimiento

• Formación y apoyo a familiares

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX

Perdura cierta diferenciación entre alojamientos para personas que necesitan apoyos, pero que no requieren 
cuidados permanentes y los que están destinados a personas en situación de dependencia grave con necesidad 
de cuidados 24 horas.



Tamaño de los centros: actualidad- diversidad

• Suecia, que mantiene una capacidad bastante pequeña, en torno a 45 personas, 
organizadas en unidades de convivencia.

• Alemania equilibra su tamaño medio en torno a las 68 plazas, derivado del 
desarrollo del modelo de viviendas compartidas, más pequeñas.

• Reino Unido, variabilidad con un tamaño medio de 51 personas en sus nursing
homes. El 30,6% se puede considerar pequeño (menos de diez plazas); el 52%es 
de tamaño mediano (entre 11 y 49 plazas) y el 16,5% sería grande, con más de 50 
plazas.

• Francia, el tamaño medio de los centros residenciales es de 70 plazas, y oscila 
entre 25 de las conocidas como residencias de autonomía y 81 de los EHPAD.

• Canadá y Estados Unidos el tamaño es en torno a las 100 personas, aunque en 
USA, las soluciones residenciales de tipo comunitario acogen a una media de 34 
personas por instalación. Sin embargo, los centros con un tamaño entre 100 y 199 
usuarios, representan casi la mitad –el 44%– de la cobertura americana.



Modalidades de gestión de CLD 



La evolución hacia los cuidados a las 
situaciones de dependencia
• Reino Unido (también otros países) afrontando reconversión de 

alojamientos como los Sheltered Houses o Retirement houses
inicialmente para independencia y autonomía a la modalidad 
Shelthered housing o Extra care housing.

• Este concepto lo podemos traducir como “viviendas con atención y 
cuidados” o también “viviendas para toda la vida”.

• se afronta un proceso de reconversión del modelo asilar institucional 
ampliamente desarrollado en los siglos XIX y gran parte del XX, hacia 
modelos domésticos que giran en torno al conocido como paradigma 
housing.



Suecia y Dinamarca:
proceso de reformulación de las clásicas “nursing homes”

• La puesta en marcha de una reforma supuso de facto la prohibición 
de construcción de más residencias con el modelo institucional 
tradicional, que se había producido ya en 1988 (section 192-dwelings 
under the Consolidation Action Social Services). 

• Las habitaciones de estos centros pasan a convertirse en viviendas: 
espacios privados de un mínimo de 30 m., de uso individual, aun 
estando agrupadas en unidades de convivencia que reúnen entre 6 y 
12 personas en torno a un espacio común que cuenta con una cocina 
y un salón-comedor (Unidades convivenciales).



Economía plateada
• El concepto “vivienda para toda la vida” prolifera en Europa, 

adaptándose progresivamente a las necesidades de sus inquilinos.

• Diferentes modalidades de viviendas colaborativas (cohousing), 
apartamentos, experiencias intergeneracionales, iniciativas en ámbito 
rurales adaptadas.

• Proyectos de grupos de personas a los que les une su opción sexual, 
religiosa, étnica o de género construyen sus lugares habitacionales de 
futuro, en el marco de la silver economy.





Ministerio de derechos sociales y agenda 2030 
Junio, 2022
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/servicios-sociales/docs/AcuerdoSAAD.pdf

•Acuerdo gubernamental sobre Criterios 
comunes de acreditación y calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD)

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/servicios-sociales/docs/AcuerdoSAAD.pdf


Principios para el nuevo modelo

• Establecer requisitos mínimos comunes para la acreditación de los diferentes 
servicios, empezando por los de carácter residencial.

• Servicios definidos, personalizados

• Dignidad y respecto; personalización y atención centrada en la persona; 
participación, control y elecciones; derecho a la salud y bienestar personal;
y de titularidad pública o privada.

• Promover que todos los servicios (ya sean domiciliarios o residenciales) se 
conciban como “de proximidad” con un enfoque comunitario.

• Determinar las figuras y perfiles profesionales para la prestación de apoyos, su
cualificación, su encuadramiento y sus funciones.

• Establecer el procedimiento de acreditación de personal de apoyos, así como los
planes de formación para la capacitación del personal en el modelo de atención 
centrado en la persona en los servicios residenciales y domiciliarios



CALIDAD DE 
VIDA: 

La que refleja las 
condiciones de 
vida deseadas.

Dimensiones:

• Bienestar emocional

• Relaciones 
interpersonales

• Bienestar material

• Desarrollo personal

• Bienestar físico

• Autodeterminación

• Inclusión social 

• Derechos

Enfoque de atención centrado en la persona

En IMSERSO, 2011. Shalock y Verdugo. 



ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO: 

Proceso en que se 
optimizan las 

oportunidades de salud, 
participación y seguridad 
a fin de mejorar la calidad 
de vida de las personas a 
medida que envejecen.

• Seguridad

• Salud

• Participación

Enfoque de atención centrado en la persona



•No maleficencia

•Beneficencia

• Justicia

•Autonomía

DERECHOS HUMANOS: Bioética y atención. 
Principios  la bioética



De los “cuidados a la persona” al 
“apoyo a la persona”
Porque las palabras, el lenguaje, codifica formas de relación humana



Un estudio encontró que la “forma” en que a 
una persona se le muestra respeto en el proceso 
de atención, es a menudo más importante para 
la persona que lo que el terapeuta hizo para 
ayudar a resolver sus problemas (Gibbard, 1990)

La forma de dar vale tanto como lo que se da (P. Cornuille)



Definimos “apoyos” como aquellos recursos y estrategias 
organizadas que promueven los intereses de las personas, que les 
posibilitan el acceso a los recursos, la información y relaciones 
propias de ambientes de trabajo y de vivienda o lugar de vida, para 
su bienestar físico y psicoemocional.

“Apoyo”: conceptualización



Dando lugar a:

- Aumento de su independencia.

- …De su integración.

- …De su satisfacción y bienestar psicoemocional y personal.

Desde nuestra posición :

Nuestra estrategia de intervención giraría en torno a determinar 
este tipo de apoyos y afianzarlos.



• Apoyar, no cuidar… (me cuido yo)

• Minorar la relación de dependencia

• Valorar las potencialidades, no los déficits

• Ver la autonomía como la capacidad de adoptar nuestras 
propias decisiones

Estrategias para apoyar frente a cuidar



Buenas prácticas o Buenos tratos…

Un nuevo modelo, que va más allá de la 
atención centrada en la persona…

Fundamento básico: 

el apoyo



Sujetos de acreditación

•Centros residenciales privados



Tamaño máximo de los centros

• 75 plazas en zonas rurales

• 90 plazas en localidades medianas

• 120 plazas en zonas densamente pobladas

Divididos en unidades convivenciales de 15 personas con 
ambiente hogareño y tener como mínimo un 65% de 
habitaciones individuales. Acceso a baño.



Dos excepciones:

• Los centros de menos de 35 plazas que "acrediten circunstancias 
excepcionales de viabilidad económica o arquitectónica" no tendrían 
que cumplir obligatoriamente con los porcentajes de habitaciones 
individuales.

• Las residencias ya construidas que demuestren que no pueden 
dividirse por motivos arquitectónicos podrían incumplir este 
apartado, siempre y cuando garantizasen que el ambiente de las 
estancias es hogareño, que se aplica el modelo de Atención Centrada 
en la Persona y que se limita la rotación de personal.



Personal por cada persona mayor residente

•Aumenta y fija las ratios de personal

•Un 0,51 para gerocultores y personal sanitario 
(0,43 para cuidadores) a finales de 2029

• Se garantizará un 80% de contratos indefinidos sobre el total de 
contratación laboral de los centros y servicios del SAAD





Coordinador/a sociosanitario

•Los centros de atención residencial que superen 
las 30 plazas acreditadas deberán contar con 
profesionales que realicen las funciones de 
coordinación y enlace con el sistema sanitario 
público y supervisión de las pautas de cuidados



Acreditación Directores

•Los/as nuevos/as directores/as deberán 
tener titulación universitaria y formación 
especializada, los que ya ejercían ese cargo 
sin esa formación, acreditar cinco años de 
experiencia en el sector



Centros libres de sujeciones: 30.06.2025

• Todas las personas atendidas en el ámbito del SAAD tienen 
derecho a recibir una atención libre de sujeciones, ya sean 
estas físicas, mecánicas, químicas o farmacológicas, y 
también libre de coerciones

• El reconocimiento de la dignidad y la promoción de la 
autonomía de la persona debe ser el eje vertebrador de la 
atención y apoyos a todas las personas



Requisitos documentales mínimos 
comunes

• Guía de convivencia y funcionamiento que, como mínimo, contendrá los derechos y 
obligaciones de las personas usuarias y de sus familias

• Carta de servicios que recoja las prestaciones que ofrece, los compromisos de calidad
con las personas en situación de dependencia 

• Sistema de registro de personas usuarias 

• Guía de elaboración de planes personales de atención y de apoyo, donde se describe
cómo se diseñan, planifican y evalúan los planes, así como los roles y funciones que
desempeña cada persona en el proceso, incluida la persona usuaria, su familia y/o
personas allegadas, y su coordinación con otros profesionales y ámbitos.

• Planes de contingencia ante emergencias.

• Información sobre los sistemas informáticos y dispositivos tecnológicos que, en su
caso, se vayan a utilizar.

• Protocolos básicos de atención, definidos. 



Maltrato institucional

•Protocolo obligatorio de prevención, 
detección y denuncia de situaciones de 
malos tratos a las personas usuarias, y de 
establecimiento de medidas de promoción 
del buen trato



Participación y familias

• En cada centro existirá un órgano de participación directa de 
las personas residentes y, si estas lo estiman oportuno, de 
sus familias y/o personas allegadas, elegido 
democráticamente, de carácter representativo y 
participativo, con funciones asesoras, consultivas y de 
propuesta en todos aquellos asuntos que conciernen 
directamente a la vida de las personas residentes



Sistema de evaluación de la calidad

•Criterios, dimensiones, indicadores, 
estándares, herramientas y procesos 
comunes de evaluación de la calidad y 
análisis comparado para los centros y 
servicios del
SAAD



Resumen COVID19 en Residencias. SGXX



Centros de apoyos de larga 
duración a las personas frente a 
centros de cuidados
Transformar los paradigmas del cuidado



Hacia dónde van las 
formas de cuidado futuro

¿hay futuro?

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX



El tamaño de los alojamientos

• No olvidar que rentabilidad óptima es equivalente a más de 120 
plazas

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX



Unidades convivenciales integradas



Las propuestas

- Las pequeñas unidades, entre 8-12 personas “mejor pocos”

- Los comedores descentralizados “comer en casa”

- Las salas de estar y de actividades de capacidad reducida

- La decoración y mobiliario cuidado y hogareño, “mi casa”

- Las habitaciones individuales, una “opción”

- Las fotografías personales y significativas, “lo mío” personalización

- Las lámparas y e iluminación indirecta, “no un colegio”

- La dispensación de aperitivos y “refrigerador abierto”

- Los jardines y áreas exteriores “donde me encuentre”

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX



Los profesionales: crisis

• Reconocimiento comprometido con el personal de atención 
directa

• Nuevas categorías profesionales

• Flexibilidad en horarios

• Necesidades formativas

• Del asilo al hotel

• Del hotel al centro sociosanitario

• Del pequeño hospital a una vivienda



Fuente: Long Term Care Innovation Expert Panel (2012). Why Not Now? A Bold, Five-Year Strategy For Innovating Ontario’s System of Care for Older 

Adults.



Los programas de “intervención” : la persona

• Lo cotidiano en mi casa (actividades cotidianas y con sentido)

• Menos cestería y macramé

• Actividades físicas y rehabilitadoras a medida y grupales

• Divertir y mimar

• Horarios flexibles

• Autonomía moral 

• Nada sin mi: participación

• Valorando lo que aporta bienestar, buen envejecer

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX





La gerontecnología

• De apoyos

• De control y seguridad

• De gamificación y terapias

• De rehabilitación

• De diagnóstico

• De cuidados

• De información a familiares

• De formación de equipos

• De información a la comunidad

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX





Nuevos modelos implican: conclusiones

• Cambios normativos y culturales: legislación mínima estatal

• Financiación pactada: la calidad es más costosa

• Definir el alcance de los sanitario en los CLD

• Articular la coordinación sociosanitaria en el Estado/Gobierno

• Planificación y Ordenación de centros y servicios

• Reconocimiento de profesiones y profesionales

• Especializar la gestión y administración de Residencias de larga estadía

• La colaboración del voluntariado

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX



Requiere plantear la financiación
Sistemas de apoyos y cuidados públicos

La calidad no es “barata”
Costes

Adecuar la normativa al s. XXI
Desarrollo de sistemas sociosanitarios

Reingeniería de edificaciones ecohabitables
Designated Assisted Living Model

No podemos seguir en la miseria de la atención residencial…miremos hacia los 
CUIDADOS DE LARGO PLAZO (OIT-OMS)

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX







Coste estimado de los cuidados de larga

duración hasta 2050 (Rodrigues et al., 2012)



• Planificación básica y pública para la construcción de plazas frente a la 
demanda precisa.

• Residencias pequeñas-hacia la dependencia leve: eco-hábitats
• Residencias grandes-especializadas y compartimentadas
• Residencias flexibles y con utilidades y servicios para la comunidad
• Residencias grandes con “casas” pequeñas
• Especializar centros: TNC´s, Enf. Park, ACV-Daño cerebral, Ortogeriatría, 

Oncogeriatría, Al final de la vida,…
• Proteger de edadismos profesionales y sociales
• Habilitar canales públicos de quejas y mejoras
• Promover acciones en defensa de derechos de las PPMM en residencias

Lo complementario



Requiere plantear la financiación
Sistemas de apoyos y cuidados públicos

La calidad no es “barata” ¿CLD?
Costes y financiación

Adecuar la normativa al s. XXI
Desarrollo de sistemas sociosanitarios

Reingeniería de edificaciones ecohabitables
Designated Assisted Living Model

No podemos seguir en la miseria de la atención residencial…miremos hacia los 
CUIDADOS DE LARGO PLAZO (OIT-OMS)



Agradecemos un cambio de modelo

Resumen COVID19 en Residencias. SGXX



Miguel Angel Vázquez Vázquez

www.caligers.eu
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